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	− Si el documento incluye gráficos, diagramas, 
cuadros estadísticos o cualquier otro anexo, 
se deben suministrar originales en formato 
digital suficientemente nítidos para el pro-
ceso de edición. Los mismos deben cumplir 
con las características indicadas en la Sec-
ción Inserción de tablas y figuras de la Guía

	− El artículo debe contener un resumen de 
contenido, en español e inglés, en que se 
presenten las ideas más significativas del 
documento. 

	− Debe adicionarse el currículum vitae del 
autor en el que aparezcan el nombre com-
pleto, calidades profesionales, experiencia 
profesional reciente y relacionada con el ar-
tículo, así como su afiliación institucional y 
correo electrónico.

	− Todos los textos propuestos para publica-
ciones deberán contar con la aprobación del 
Comité Editorial antes de que se proceda a 
la publicación. 

Política de acceso abierto

La Revista Centroamericana de Administración 
Pública se adhiere a los principios y políticas de 
libre acceso (BOAI), por lo que utiliza la Licen-
cia Creative Commons Reconocimiento-No Co-
mercial 4.0. Esta permite que los(as) usuarios(as) 
puedan tener acceso completo y gratuito al con-
tenido electrónico, es decir que pueden leer, 
descargar, almacenar, imprimir, buscar, indexar, 
usar como datos para software y realizar enlaces 
a los textos completos de esta revista. 

Además, se permite distribuir el artículo sin pe-
dir permiso previo al editor o al autor, siempre y 
cuando se realice sin fines comerciales y se men-
cione la fuente y autoría de la obra. 

Para estos efectos, el autor deberá entregar la 
Carta de originalidad y cesión de derechos en la 
cual se indica claramente el aporte de cada au-
tor o autora y aceptación del uso de la informa-
ción de acuerdo con la Licencia de la Revista; se 
le ruega detallar la colaboración que tuvo cada 
participante en la investigación, en la casilla que 
solicita dicha información.

La revista no realiza ningún cobro económico 
por someter, revisar, corregir, diagramar y publi-
car artículos en cualquiera de sus números. El 
ICAP asume la responsabilidad de transferir los 
resultados de investigación a la sociedad, difun-
diendo lo más ampliamente posible la produc-
ción científica y académica de sus publicaciones.

Procedimiento para la aceptación de 
las colaboraciones

Los trabajos sometidos a consideración del ICAP 
serán evaluados por el Comité Editorial y ade-
más se someterán a un Sistema de Revisión por 
Pares, con el fin de asegurar a los investigadores 
y a los lectores un producto de calidad.

La evaluación se realizará siguiendo el esquema 
de revisión doble ciego, debido a ser conside-
rado el más efectivo para garantizar la calidad, 
confiabilidad e integridad de los artículos. A con-
tinuación, se detallan los procedimientos que 
conforman el Sistema de Revisión de Pares de 
la RCAP, permitiendo la gestión adecuada de la 
información brindada por los artículos y el cum-
plimiento de los períodos de publicación: 

	− La convocatoria de la Revista Centroameri-
cana de Administración Pública será publica-
da en la página web de la RCAP y será com-
partida en redes sociales. 

	− Una vez publicada la convocatoria, la recep-
ción de artículos se realizará por medio de 
los correos electrónicos melizondo@icap.ac.
cr y publicaciones@icap.ac.cr.

	− Los artículos recibidos pasarán una primera 
evaluación de forma, normas de citación y es-
tilo por parte del equipo técnico, en caso de 
no cumplir con esos elementos será enviado 
nuevamente al autor para que rectifique.

	− Una vez aceptado el artículo por el equipo 
técnico, pasará a ser evaluados por al menos 
dos expertos. La asignación de los evaluado-
res de cada artículo, según los criterios es-
tablecidos anteriormente, estará a cargo del 
Comité Editorial. 

	− El evaluador dictaminará el artículo según 
los tres niveles; aprobado para ser publica-


